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ALCAS

A C U E R D O S

• C on fu ye d  A cuerdo N9 196i) 
BAJAS 

ZONA CENTRAL N ’  4

Meieto Tul» Juárez 
Arfctíta Alonso Puerto 
tan  E. Martínez

inflÈt Gutiérrez-H. 
Alfonso Vásquez M. 
PeBpe S. Colindres

Juin Rivera Soto 

Gafckt Coello C.

Gdia. en vez de Salvador Rodriguez E. 
Francisco Moneada T. 
Antonio Martínez I.

ZONA CENTRAL N* 5

Gdia. en vez de Daniel Zelaya S.
' ”  ” ”  Rafael Alfonso Matute

” ”  "  "  Alfredo Hernández

ZONA CENTRAL N* 1

Gdia. en vez de M&rcolfo Valeriano

* ” ”  ”  Alberto Sierra B.

N* IMS.—Nombrar miembros de la Guardia Civil en los distintos lugares de la 
BapttbBes, asi:

ALIANZA, VALLE 

A Lltt BAJAS

Hcsla Hernández Gdia. en vez de Hernán Reyes M.

SAN NICOLAS, SANTA BARBARA 

taeaniaeión Mejia Gdia. en vez de Gregorio Sarmiento

SAN LUIS, SANTA BARBARA

Gdia. en ves de Herminio Castellanos 

SAN RAFAEL, LEMPIRA

Gdia. en vez de Medln Cortés.

MORAZAN, TOBO 

Gdia. en vez de 

TRUJTLLO, COLON 

Gdia. en vez de 

CAUQUIRA, GRACIAS A  DEOS 

Gdia. en vez de

Itiianio Sabinen 

Ayala S. 

Horacio Rivera 

Castillo

Enrique Rodriguez M.

Francisco Sánchez

***• Wakcoet 
R íl Cárdenas 
^ ^ W les Mutte

t*"*KW-Grwn

V

* *  Cerda

^-*U atute
Za val«

IT** ' ’ ores L.

Terencio Besan •
”  ”  ”  ”  Ascención OrdAfies 
.......................... César Tela

TUIWILA, GRACIAS A  DIOS

Gdia. en vez de Cleptan Jackson Tala 

GUARDIA MOVIL DE COPAN

Gdia. en vez de Serafín Ramírez 

GUARDIA MOVIL DE LEMPIRA

Gdia. en vez de Alejandro Rodrigues

g u a r d i a  m o t̂ l  d e  OLANCHO

Gdia. en vez de René Mejia * 
Lázaro A-maya 
Ramón Ramos Antúnes 
Santos MontaIbAn 
HortKio Ramos M.

C O N T E N I D O
Secrctaris 4« 0«b*rM«Wfl, JwctWa y

Acuerdo« corraacoMlentea • Diciembre í»  IW . 
Obras N b lk ii f  CtmMMMMMi

Acuerdo* NP 104? al 1169. ídcIus t * .  J ilio ae lM# 
AVISOS

ALTAS
Rosendo Figueroa H. 
Santos Gómez 
Alfonso Zúniga R. 
Marcial Cabrera 
Eladio Zúniga O. 
Calixto Rosales 
Rafrel Osorio Barahona

Gdia. en vez de
BAJAS

Matéelo Padilla 
Estanislao Bonilla 
Jesús Andrade 
Martín Solía Antúnez 
Doroteo Rodríguez 
Pablo Tejeda 
Domingo Meza

N° 1966.—Nombrar miembros de la Guardia Civil en los distintos lugares de la  
República, a  los siguientes ciudadanos:

ALTAS
Mercelino Gaiindo C. 
Felipe Torres Luque

CEDROS, FRANCISCO MORAZAN

BAJAS
Gdia. en vez de Am ulfo Raudales A.

Andrés Rodríguez R. 
Pompilio Sanabria C. 
Mónico Cerrato Martínez

TALANGA, F. M.

Gdia. en vez de

Pedro Guiza

Luis Romero Cruz 
Juan Moneada Gálvez 
Antonio Cruz Rivera

Alfonso Gálvez S.

Juan Ponce Funes

Luis Armando Ramos 
Filadelfo Zúniga T.

Ramón Guitiérrez F. 
Juan José Ortega

SAN JUAN DE FLORES, F. M.

Gdia. en vez de Delio Rojas 

VALLE DE ANGELES, F. M.

Gdia. en vez de Víctor González

TATUMBLA, F. M.
Gdia. en vez de Antonio Guifarro E. 

José J. Cristóbal Cruz

SABANAGRANDE, F. M. 

Gdia. en vez de Celestino Sierra A. 
José Gil Ortega

Isidoro Núfies Reyes

Nicolás Hernández C.

íosé Isaac Sierra

Nicolás Ríos

REITOCA, F. M.

Gdia. en vez de 

OJOJONA,.F. M.

Gdia. en vez de 

SAN JUAN DE VbORES, F. M.

Angel Fidel Velásquez Gdia. en vez de Humberto C álix C3L.

SAN PEDRO SULA, CORTES 

Gdia. en ves deEugenio López A.
José Antonio Ronquillo 
José Vicente Solársano 
Migdonio Rodríguez

Héctor Melzer H. 
Cancio Barrios 
Asmad Rivera Z. 
Luis A. Carbajal

Silas Castellanos 
Raúl Pérez D. 
Raúl Panting

Félix Duarte

César Hernández M. 
Am oldo Rivera Galeas 
Trinidad Ortes M.

Otilio Raznoe Cardona 
Ramón C  Laguardia 
Salvador Arias Rubio

PUERTO CORTES, CORTES

Gdia. en vez de Héctor Melzer
"  ”  ”  Paulino Martines 

Gdia. de Tráns. Genaro Cantarero

CHOLOMA, OOBTES

Gdia. en vez de Mario Portillo

VILLANUEVA, OOBTES

Gdia. en vez de Trinidad Ordó&es 
”  ”  ”  Jacobo L^ínes 

’ ‘ ’  Anacleto Berrlos

POTRE BELLOS, CORTES
Gdia. en vez de Tomás Lazo Euceda 

Vicente Suazo M.
”  ”  "  "  Justiniano Santos

iComúiutaré)
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo X ’ 114-•
Tegucigalpa. D. C.. 5 de julio 

de 1960.
El Presidente la República 

ACUERDA:

•Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado, los sen-icio* del ciudada
no Tomás Rodrízuez Sauceda, del 
cargo que desempeña como Capa
taz, de Sección de Mantenimiento 

v Especial. Grupo X* 5, del Distrito 
II, Departamento de Manten!- 

.miento de la Dirección General de 
Camino?.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicáciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X- 1148

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de’ 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado, los servicios del ciudadano 
Juan Méndez, del cargo que des
empeña como Chofer del 6-P, 
Mantenimiento Especial, Grupo N* 
5, dependiente del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

^ E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«, por la ley,

José R. \á?quez. romo Capataz de 
Mantenimiento Rutinario. Grupo 
X9 5. en el Distrito I, dependiente 
de| Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. —  Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográa Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 1149

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del 1? de ju- 
nio próximo pasado, al ciudadano 
Edwin Marín, como Chofer del 
6-P, Mantenimiento Especial, Gru
p o  N9 5, dependiente dei Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Juan Méndez, quien 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1151

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1960. ;

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
juince de junio próximo pasado, 
os servicios de la ciudadana Mar- 

tha Aceituno, del cargo que des
empeña como Secretaria del Ges
tor, de la Dirección y Administra
ción del Proyecto Desarrollo Valle 
de Guayape, de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

La nombrada devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
.Acuerdo X® 457. del 21 de junio , 
de 1960.— Comuniqúese. iyt>U-

. R. V illeda M orales.

Acurdo X o 1157
Tegucigalpa. D. C.. 5 de julio

El Presidente de la República 

acuerda:El Secretario de Estado en los,
Despachos de Comunicaciones y! Dar por terminados a partir del 
Obras Publicas, por la ley, treinta de junio del corriente año

los servicios del ciudadano Ismael'Jorge Bográn Fiallos.

J,osí A

muníquese *

. . . . ............. .. L.
Aguilar Flores, del cargo que'd“ ' 0bras P l ic a s ,  t
empean como Soldador en Talle
res del 6-A. Distrito I, del Depar- ge Fí a . 
tomento de Mantenimiento de la ______

Acuerdo i l61
Tegucigalpa n r r 

de 1960. P ’ C ’ 5 de j *

R- VlUED' Mou,*

Acuerdo 11S4
ue mantenimiento de la 

Tegucigalpa, D. C., 5 de ju lio ! Dirección General de Camino* que 
de 1960. renunció.— CnmunSr..,^-

El Presidente dé la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
quince de junio del- corriente año, 
los servicios del ciudadano Rogé- 
io Chávez Castellanos, del cargo 

que desempeña como Chofer del 
Mantenimiento Rutinario Sección 
*C” , Distrito I, Departamento de 

Mantenimiento, de la Dirección 
General de Caminos, quien inter
puso su renuncia.— Comuniqúese.

renunció.— Comuniqúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Publicas, por la ley,

El Presidente de I, R epi| v

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

acuerda:
Jorge Bográn Fiallos. | Transferir a partir

de jimio a] c iu d a d a n o ;« !"?*
n o ’ Mecánico “R*

Sa"  P ^ ro  Sola dd
mentó de Equipo a M ecán£ít

Acuerdo X* 1158

Acuerdo N9 1150

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
d e  1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del 1? de julio

Acuerdo N* 1152 

J e | £ Í galpa, D. C„  5 de julio

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Arturo 
iorres Moneada, como Chofer de 
Mamenmnento Rutinario Sección

C , Distrito I, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Ubras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X o í  155 
^Tegucigdpa, D. C,  5 de julio

El Presidente de !a República 

acuerda:

Nombrar al c-udadano José Sa- 
linas N., com o Chofer del Distri- 
ÍO \  Mantenimiento Especial, Gru
po N 5, de Mantenimiento de la 
Dirección Genera) de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.__Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

• , ------ — ~ K“ * u c i  x - ae ju n o  g u a y a p e , de
■le* comente año, al ciudadano de Caminos.

Acuerdo N* 1153

deTl% 0 ÍgaJpa’ D' C'’ 5 de ÍU,ÍO 

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar a partir del veintidós 
de junio del corriente año, a la 
ciudadana María Romero de Alva
rado, como Secretaria del Gestor 
de la Dirección y  Administración 
del Proyecto Desarrollo Valle del 
Guayape, de la Dirección General

Acuerdo N* 1156 

J a ciga,Pa, D. c ,  5 de julio

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de jubo del corriente año, al ciu- 
dadano José María Ventura, como 
Soldador en Talleres del 6-A Dis
trito I, del Departamento de Man- 
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

ACUERDA: I , E1 n°nibrado devengará d w

cJrh'% ,CÍudadano,7 w fro .a£.oada, como Capataz I e-—Comuniqúese 
de Mantenimiento Rutinario Sec-
cion “ A”  dependiente del Depar- V illEda Moral« .
I?“ *  r  Mantenimiento de la El Secretario de Esb,^ J  

co n  General de Caminos. ° ^ o s  <fe Com„ „ icJC¡ £ h
El nombrado devengará el suel- Publicas, por la ley,

te a partir de la fecha en que to- ------------
me .poses™  de su cargo.-Com u Acuerdo N, ]162

R. V illeda M orales. Tegucigalpa, D. C., 5 de W» 
El Secretario de Estado en los H  I96° '

o S i acP ?bIit , ^ a T ; : ,>ne5' y H  Presidente *  ,a Re,,ÚNÍ“
Jorge Bográn Fiallos. ACUERDA:

_______ . Nombrar a partir del quince *
junio a] ciudadano Guillermo S* 

Acuerdo N* 1159 I gura Aráuz, Mecánico “Bn dd T*
rr . . _ ^er San Pedro Snla, del Depatt

, Pa* C., 5 de julio mentó de Equipo y Talleres dek
de 196°- Dirección General de Caminos.

El Presidente de la República ^  nombrado devengará ej nel
do asignado en el Presupuesto G» 

acuerda: neral de Egresos e Ingreso« ñ-
Xombrar a! ciudadano Adolfo gente,— Comu^Í£íucse-

n S *  r hofer , deJ  6'P Manteni- R. V illeda Morales. 
miento Especial, Grupo X« 5, del
Departamento de Mantenimiento ^  Secretario de Estado en b
de la Dirección General de Cami- despachos de ComuniqacioDt» J
nos, en sustitución de Miguel An- ^ ras Públicas, por la ley,
t0ni0 Mei ia- | Jorge Bográn FUI«.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen Acordo X ' 1163— » —w v iiigjcdus vigen-

d -  c - 5

muníquese. ae 1WU-
R. VitiEDA Morales. D  P u e n t e  de 1« R qribto

El Secretario de Estado en los! _ aCUEMIv. ^--------- i-aiauo en ios
despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1160
TegucigaJpa, D. C., 5 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y  uno de mayo próximo 
pasado los servicios del ciudadano

Dar por terminados a p*rt^/ 
treinta y uno de mayo 
pasado los servicios del ciu»*** 
Roberto Copland, del cargo 
desempeña como Ayudante dcJ®" 
cánico de Talleres del .!
Departamento de 
de la Dirección General ae 
nos.— Comuniqúese.

R. V illeda M oealis.

El Secretario áe Esta*» <• ^  
uespachos de CoaunK****** 
Obras Públicas, por U

Jorge Bog” *  Fi* *  ■
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t o t A • N- 11«
D. C.. 5 de julio

*  la RePúbHca
¿cuerda:
g p«rtir del quince de 

Rosendo Cas- 
¡ *  libante de Mecánico de 
f t T 5 D fe ca °  V. del Depar.
**73  L Kantenimiento de ia 

Goeral de Caminos.

-i—Ln devengará el sud-
v - Ü « * ,  «1 Presup1"**0 Ge'
J ^ ^ Í O O S  e Ingresos vi-

Villeda Morales.

D Secretario de Estado en los 
J L f c ,  Je Comunicaciones y 
¡ ¿ p i f i c a s ,  por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N? 1165 

ftpcigrfpa, D. C., 5 de julio
k m
Q Presidente de !a República 

acuerda:

a D» por terminados los servicios 
Id riidwhnfl Gregorio P. Muñoz, 
id caigo (toe desempeña como En. 
psader Mantenimiento Especial 
Cnp N* 5 del Distrito 5, depen- 
Iate del Departamento de Man- 
¡■mirrto de la Dirección Cene- 

de Caminos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
fepcfcos de Comunicaciones y 
dñt Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acoerdo N* 1166

41960

I

D. C., 5 de julio

B Presidente de !a República
acuerda:

partir del quince de 
£ •  fj cüAdan0 Carfos Edgar- 
V “ ®», Engrasador Manteni- 
¡T® “ pedal Grupo N* 5 del 
^ ^  y i e n t e  de! Depar- 
jjg*^Mantenimiento de la

de . ^ ¡ n o s ,  
^-wueion de Gregorio P. Mu-

^•*2 1 °  «1 «Kl-
*1 Presupuesto Ge-

M w í P *808 e In?^sos vigen- ^ “ «uquese. c

R. Villeda Morales.

de Estado en los
^  ™ ™ *®ac»ones y^ ea*. por la ley,

0̂r&  Bográn Fiallos.

N* 1167 

D- C , 5 de julio
0

la República
AOfeRDA:

y * *  5 1 r s D s T , l c i o s  í e lS « ^ ^ ^ Pa«*eco Valle 
^  «^empeña como Di.

«  Estudio y Di

seño de Caminos, del Departa
mento de Proyectos, de la Direc
ción General de Caminos, quien 
pasa a ocupar otro puesto.— Co
muniqúese.

H. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N? 1168

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1960.

EÍ Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio, los servicios de 
la ciudadana Olga Ondina Rome
ro, del cargo que desempeña como 
Telefonista de la Administración 
de la Dirección Genera! de Aero* 
náutica Civil.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1169

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio al ciudadano Ricardo Ro
mero, Telefonista de Administra
ción de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1170

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1960. (

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 190.— Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas, Tegucigalpa, D. C., 
30 de junio de mil novecientos se
senta.— El Director General, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Art. 89 de la Ley del Ra
mo, Acuerda: Verificar los nom
bramientos siguientes:

I o— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Dirección, Meca
nógrafa, Ana Davsi Quintanilla 
Zelava, en sustitución de Norma 
de Cuestas, por licencia. En la 
Central. Jefe de Servicio. Efraín 
R. Hidalgo, en sustitución de Jor
ge A. Rajo, por habérsele vencido 
la licencia. Telegrafista, servicio 
diurno. Jorge A. Rajo, en sustitu
ción de René Torres Hernández. 
Telegrafista. Sen icio Mixto. Ro
meo 5. López, en sustitución de

Fernando M. Sierra. Telegrafista 
servicio nocturno. J. Aníbal Sie
rra. en sustitución de Romeo S. 
López. Archivero Confrontador, 
Alba de Martin, en sustitución de 
Manuel de Jesús Flores. En la Ins
pección, Escribiente, Pastora Isa
bel Salgado, en sustitución de Es- 
ther \ ásquez. En la Central de 
Teléfonos Automáticos, Instalador, 
Arturo Centeno, en sustitución de 
Purificación Flores, que falleció. 
En Comayagüela, Receptora, Mi- 
rian Osorio, en sustitución de Pas
tora Isabel Salgado. En la Villa 
de San Francisco, Telegrafista, 
Abraham Vega M.. en sustitución 
de Alba Rosa Varela. En Sabana- 
grande, Telegrafista, Elsa C. Eu- 
ceda, en sustitución de Emelina 
Suazo por habérsele vencido la li
cencia. En Marale, Telegrafista. 
Eralia Ochoa, en sustitución de 
Angel Fajardo h. En Cedros, Ce
ladores, Marcos Andino Trejo, 
Apolinario Díaz y Ramón Mendo
za, en sustitución de Jesús Torres 
González, Ramón Ramírez Bañe- 
gas y Rodrigo Díaz, respectiva
mente; y

2®— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese. —  Sello.—  
Gonzalo Zapta R., Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiall os.

Acuerdo 1171

, ^ “ fgaJpa, D. C., 7 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Receptor de la Corres
pondencia del Interior y Exterior 
de la Administración Central de 
Correos a Petrona Bárcenas, en 
sustitución dé Juan Blas Raudales, 
que pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

La nombrada devengará el suel
do asigando en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu- 
híquese.

R. V illeda Morales.

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1172

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de I960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en este Dis
trito Central, a Mario Zavala Due
ñas. en sustitución de Juan Angel 
Lara b.

El nombrado devengará t-J suel
do asignado en «4 Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to

me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. Vii.i.Eru Morale?.

E| Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1173

Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo -V 189.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigalpa, D.
C.. 28 de junio de mil novecientos 
sesenta.— El Director General, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Art. 8° de la Ley del Ra
mo, Acuerda: Cancelar el Acuerdo 
N* 188 por medio del cual se 
nombró a Zoila Banegas, Archive
ro Confrontador, y nombrarla Re
ceptora Ayudante Mixta, en susti
tución de Alejandrina Salgado.

La nombrada devengará el suel
do de ley, desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.— Gonzalo Za
pata R.. Director General de Co
municaciones Eléctricas.— Comu
niqúese.

R. V ii.i.eda Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1174

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1960.

El Presidente de la Repúbliica

acuerda:

Nombrar Inspector Ayudante 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Correos a Juan Blas Rau
dales, en sustitución de Tomás 
Palma Zúnisa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
t a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niques?.

R. \ illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos. '

Acuerdo -V 1175
Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio 

de 1960.

El Presidente de !a República

ACl'ERDA:

Nombrar a paríir del primero 
de junio al ciudadano Miguel An
gel Franco. Chofer del 6-K, Man
tenimiento Especial Grupo .V  2. 
drl Distrito 1. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Carlos H. Moreno.

El nombrado devengará ej suel
do asi^.iado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo# 
Despachos de Comunicacior<es y  
Obras Pública*, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1176

Tegucigalpa D. C.. 7 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primer» 
de julio del corriente año al ciu
dadano Juan Pablo Rodríguez, co
mo Chofer de Supervisión e Inge
niería. Distrito IV del Departa* 
monto de Mantenimiento de la Di* 
rección General de Caminos, e »  
sustitución de Miguel Angel Sie» 
rra que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral tle Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Pública*, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1177

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1960.

El Presidente de Ja República 
acuerda:

Dar por terminados a partir d<4 
treinta de junio del corriente año> 
los sesrvicios del ciudadano Mi
guel Angel Sierra como Chofer de 
Supervisión e Ingeniería ,Distrito
IV, del Departamento de Mantea
miento de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FútJíos.

Acuerdo N' 1178

Tegucigalpa, D. C., S de julio
de Í70O,

Vista para resolución la soH> \- 
tud presentada por el Lic. D a ro  
Humberto Montes, en su caráctcr 
de representante legal de la Empe- 
sa Transportes Aéreos Nacionales, 
S. A. (Tan Airlines) contraída a 
que se le otorgue a favor de su 
representada aprobación de u:i:i 
tarifa con fecha 27 de mayo d«.l 
año en curso.

Considerando: Que admitida la 
solicitud, en auto fechado 30 d<3 
mayo del rorriente año. ordei.á 
traslado c !j Dirección *general ds 
Aeronáutica Ci\il para ef dicta* 
men de ley. y <on fecha 8 Je junio 
pasado, aquella Dirección emitió 
dictamen desfavorable a Fas pretf*i- 
sione* del Apoderado de la Er>- 
presa Transportes Aéreo« Naciojja- 
les. S, A,
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. Considerando: que la Procura
duría General de la República en 
dictamen X’ 490 del 6 del retro
próximo roes, haciendo las consi
deraciones del caso se pronuncia 
igualmente en sentido desfavora
ble.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

En aplicación de los Artículos 
205, Regla 35 de la Constitución 
de la República, Artículo 83 del 
Código de Procedimientos Admi
nistrativos y Art. 82 de la Ley de 
Aeronáutica Civil, Acuerda: De
negar la solicitud presentada por 
el Apoderado de la Empresa 
Transportes Aéreos Nacionales, 
S. A. (Tan Airlines).— Comuni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secreiario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N® 1179

- Tegucigalpa, D. C., 9 dé julio 
•de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano José Ar
mando Castro, como Chofer Sec
ción de Balasteo, Distrito I, Par
tida 31-M, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese,

R . V i l l e d a  M o r a i . e s .

i El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

. , Jorge Bográn. Fiallos.

Acuerdo X9 1180
Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 

•de 1960.

.El Presidente de la República
acuerda: i

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo X* 188.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigalpa, D.
C., 16 de junio de mil novecien
tos sesenta.— El Director (General 
» i  uso de las facultades que le 
confiere el Art. H", de la lev del 
Ramo. Acuerda: Verificar los nom
bramientos siguientes:

V -  -Departamento de Francisco 
Moraaún: En la Central, Archive- 
ro Confrontador, Zoila Hanegas 
Martín« i. en >u.«titución de Manuel 
de Jesú- Flures. Mecanógrafa. Sa
ra Cotarelo. en sustitución de Cris
tina Rubio. Pagador Mixto, Ma
nuel de Jesús Flores, en sustitución 
de ísab-1 Somoza. En la Central 
♦le Teléfono^ Automáticos. Meca
nógrafa Isabel Somoza, en sustitu
ción de l-alte| de Díaz Chave?.

2n--Departamento de Intibueá:
En Santa Lucia. Telegrafista. San
tos Martínez I.ara. en sustituí iún
de Salomón Hernández. En Mag
dalena, Celador, Lucio Alemán, en

sustitución de José María Már
quez. En Jesús de Otoro. Telegra
fista. Euctimio García, en sustitu
ción de Filadelfo Gutiérrez. En 
Masaguara. Telegrafista. Ramón 
Grau H.. en sustitución de Eucti
mio García; v

3*— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquse. —  Sello. —  Gonza
lo Zapata R., Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Co
muniqúese.

R. V i l  l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 1181
Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 

de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Armando 
San Martín, de generales conoci
das, en su calidad de Gerente de 
Ia Empresa Taca International 
Airlines, S. A., contraída a pedir 
aprobación de itinerario de su re
presentada.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Genera! 
de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, siendo de opi
nión porque se otorgue el permiso 
solicitado, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Armando 
San Martín, de generales conoci
das, en su calidad de Gerente de 
Taca International Airlines, S. A., 
para que ponga en vigencia el si
guiente itinerario:

DOMINGO 
VUELO 102 DC-4

Sale San José .......... 9:30 a. m.
Llega a Managua..... 10:40 a. m.
Llega Tegucigalpa .... 11:50 a. m
Llega Salvador ........ 12:50 a. m.

DOMINGO 
VUELO 101 DC-4

Sale Salvador ............. 1:20 p. m.
Llega Tegucigalpa ... 2:15 p. m.
Llega Managua ........... 3:30 p. m.
Llega San José ....... ... 5:00 p. m.
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 1182

Tegucigalpa. I). C., 12 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a e>te 
Despacho, por el señor David Rov 
Jones, mayor de edad, casado, 
misionero evangélico, de naciona
lidad norteamericana v de este 
vecindario, en su carácter de re
presentante legal de la Asociación

Misionera Rautisia Consenadora 
de Honduras, contraída a que se 
otorgue a favor de ;U patrocinada, 
licencia para operar una estación 
de radiodifusión con carácter cul
tural. de acuerdo con las prescrip
ciones reglamentarias.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, la 
cual al emitirlo le asigna las es
pecificaciones del caso, advirtien
do al interesado la obligación que 
contrae de pagar los impuestos de 
ley, señalados en el reglamento de 
la materia.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen N? 6570 de 21 <Je junio 
pasado, es de opinión porque se 
conceda la licencia para instalar 
y operar la radiodifusora a que 
se ha hecho mención.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 450, 451 
y 478 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor David Roy 
Jones, de generales nominadas, pa
ra que en su carácter de repre
sentante legal de la Asociación Mi
sionera Bautista Conservadora de 
Honduras, para que instale y ope
re una estación radiodifusora con 
carácter cultural, con las caracte
rísticas siguientes: nombre del 
propietario Asociación Misionera 
Bautista Conservadora de Hondu
ras; indicativo de l l a m a d a :  
HRVC; frecuencia de operación: 
1400 K c/s. y 4510 K c/s.; poten
cia máxima de entrada: en 1960 
K c/s. 10 Kv.; 4510 Kc/s. 1 Kv.; 
tipo de emisión de onda: 6A5; 
clase de servicio BC; horas de ser- 
vicio: 0600/2400 horas (tiempo 
loca l); ubicación de los equipos: 
Caserío El Hatillo; posición geo
gráfica: 67* 10’ O. 24" 19’ N. Ad
viértese al interesado la obliga
ción que contrae de pagar los im
puestos de ley, así como también 
de no interferir en otros servicios 
de radiodifusión. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

rir otros servicios de radiodifu
sión otorgados.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men X" 0657 de 9 del presente 
mes, es de opinión porque se otor
gue la autorización solicitada, 
siempre que se ajuste a los requi
sitos legales prestablecidos.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación del Ar
tículo 470 del Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Manuel Ló
pez Marino, de generales expresa
das, para que instale y opere una 
estación radiodifusora comercial, 
en la ciudad de Progreso, Depar
tamento de Yoro, con las caracte* 
rísticas siguientes: nombre del 
propietario: Manuel López Mari
no; indicativo de llamada: HRYU; 
frecuencia de trabajo: 910 Kc/s. 
y 4350 K c/s .; tipo de emisión de 
onda: 6A5; clase de servicio: 
BC; horas de servicio: 0600/2200 
horas del tiempo local; ubicación 
de los equipos transmisores: al ex
tremo Sur de la ciudad de El Pro
greso, a 6 Kms. de distancia apro
ximadamente del centro, terrenos 
del señor David Kattán; posición 
geográfica: 19̂  22’ X .; 87’  40’ O. 
Ubicación de los estudios: al cos
tado Sur del Parque Central de la 
ciucíad de El Progreso; término 
para ocupar las frecuencias 120 
días; término de duración de la 
licencia dos años. Adviértese al in
teresado, la obligación que contrae 
de pagar los impuestos de ley, así 
como también de no interferir otros 
servicios de radio-difusión.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicac iones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

'  Acuerdo N* 1183

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por ej señor Manuel 
López Mariño, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondureño y 
de este domicilio, contraída a que 
se le otorgue permiso para instalar 
y operar una estación radiodifu
sora comercial en la ciudad de 
Progreso. Departamento de Yoro.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca:». |a cual al emitir el parecer 
correspondiente es de opinión por
que se acceda a lo pedido, advir
tiendo al interesado la obligación 
que contrae de pagar los impuestos 
de ley, así como la de no interfe

Acuerdo N9 1184

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por la señora Judith Al- 
cerro de Suazo, mayor de edad, 
casada, Oficinista y de este vecin
dario, contraída a pedir se le otor- 

¡ gue jubilación por tener la edad 
j requerida por la ley, y haber tra- 
I bajado por más del tiempo regla- 
j mentado en la Dirección General 
|de Comunicaciones Eléctricas.
! Resulta: que admitida la solici
tud, se dió traslado a la Dirección 
¡General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual al emitir su dicta- 
I men correspondiente con fecha 8 
j de marzo del año en curso, dicta- 
¡mina en el sentido de que se con
ceda a la peticionaria jubilación 
cuyo monto será de ciento d¡e/ y 
seis lempiras men-uales. de acuer
do con lo prescrito en el Artículo 
168 del Reglamento respectivo.

Resulta: que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen X o 3 tó. de 23 de marzo, 
del corriente año. se pronuncia en 
igual sentido de concederse el pri
vilegio solicitado a la señora Al- 
cerro de Suazo.

Considerando: que .
*e encuentra presen^ 
formidad a la Ley ^

Por tanto:
República.
Artículos 90 99, l O l ^ L *  **
Ley de Comunicaciones 
reformado por Dec™? i 7*"«* 
Xo 4S A* Uecret0N M 5 d e 2 3 d e - ^

ACUERDA

Jubilar a partir Hd «, •
mes en curso y por t o d o s ^ - í
restantes del presente
c  ’ a la señora Judith 
Suazo cuyo monto de p e ^ *  
de ciento diez v sek ?
<L 116.00) mensual«?*J-P«» 
pularan a la Partida
4, Pensiones y JubilnriLT^
Ramo de Comunicaciones y o £  
Publicas, Capítulo I, tJ J jS  
del Presupuesto Genera} de
qitfse. esos v¡S ™ te.-C «£

R. Villeda Morales. 

El Secretario de Estado en U 

o S cPüblkaS,Comunicac¡OMl r 

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1185

de1Ho.ÍgalPa’
Vista la solicitud elevada a ok 

Despacho, por el señor Marco A» 
tonio Rubio, mayor de edad, ai- 
tero, hondureño y vecino de ote 
Distrito Central, contraída a <jk 
se le otorgue jubilación por haber 
trabajado por más de veinte aóoi 
consecutivos en la Dirección Gene- 
ral de Comunicaciones Eléctrica.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Ge» 
ral de Comunicaciones Electric*, 
para que emitiera dictamen, an
do de parecer porque se acceda t 
lo pedido, por estar ajustada a de
recho.

Resulta: Qué la Procuraduría 
General de la República, en m 
dictamen N? 407 de 21 de febm» 
del presente año, se pronuoca ® 
igual sentido.

Considerando: Que la «dictad 
se encuentra presentada de 
formidad con los artículos 98, 1«  
y 109, de la Ley de Comunicaba 
nes Eléctricas reformado 
creto 26 de 29 de enero de l» 4

Por tanto: el Presidente-de I» 
República,

a c u e r d a -

Jubilar a partir del 1“ ^ * *  
mes en curso y por to<K» w» 
ses restantes del presente 
fiscal, al señor Marco AnU»»*- 
bio. de generales expresadas. . 
monto será de setenta 
piras iL 73.00) que 
L la l'artida 3-G. 
siones y Jubilaciones 
Comunicaciones y Obras
Capítulo 1, Título X U "  T É  
puesto General de Ec , 
g iros  vigente.—ComuniiJ**®8*-

R. Villeda

El Secretario Je t
D e s p a c h o s  de Común***«* 
Obras Públicas,

Jum Jl/ifl» S" " “ * 1
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Acuerdo V  1186

I * * * -  D- C" 12 ^  jUl¡° 
k \W.

vl* I a  solicitud elevada a este 
n * L .  por el señor Pablo Gui- 

de edad, sacerdote y 
■f-jT^ndario. contraída a que 

cambio de frecuencia a la 
jSf&BBora HRVS “ La Voz de

b ~ ¿ 8: Que admitida la solici
té t  peó a la Dirección G^ne-

je Comunicaciones Eléctri-
pera 9ue emitiera dictamen, 

parecer porque se auto- 
frecuencia solicitada de 

«25 Kc/»^ sustitución de la 
que le había sido concedida

pjrviffliente.
Resalta: Qne la Procuraduría 

Gtaenl de la República en su die
ro n  N* 0578 de 20 del mes re
cién pesado es de parecer porque 
K »cceda a lo pedido.

Considerando: Que la solicitud 
ie encuentra presentada de confor
mad a la ley.

el Presidente de la

REGISTRO DE MARCAS

Por tanto:
República,

acuerda:

Autorizar al señor Pablo Gui- 
Bct, de generales nominadas, para 
qne use la frecuencia de 925 Kc/s. 
para su emisora HRVS “ La Voz 
¿e Sayapa” .—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
E Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd?z.

Acuerdo N9 1187

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Colín M. 
Sha*, de generales conocidas, en 
so carácter de Apoderado del se- 
*»r Duncan J. Gillis, solicitando 
ren°wción de licencia de radio 
tirador de su representado.

Resulta: que admitida la solici- 
^  *e dio traslado a la Direc- 
^^General de Comunicaciones 
^Uicas, |a cual emitió dicta- 
■en favorable, pronunciándose en 

forma la Procuraduría Ge- 
80*1 de la República.

C°»iderando: Que la solicitud 
•e encuentra presentada de confor- 

a la lev.

La iofrascrlta, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de fá b r i
ca, dependiente de la Secretaria de Economía y Haciende, hace saber: 
qne con fecha 13 de abril del afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Park & Tilford, Corporación del Estado de New 
York, domiciliada en 543 W e s t  43rd Street, ciudad de New York, en 
dicho Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica. Inscrita en dicha nación, con el Dúmero 217.231, 
el 31 de agosto de 1926, renovada por 20 aQcs a contar del 31 de agesto 
de 1946, para distinguir: una sustancia colorante aiul para tejidos o 
telas: consistente en la palabra:

Hhitex
y la cual se aplica a los envases, c» j ts y empaques que contienen el pro* 
ducto, grabándole, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
tas y en cualquiera otra forma apropiada en el comersio. Presento el 
poder para que se razone en io conducente, los demás documentos de
le; y el clisé__Teguclgalpa, D. C., 13 de abril de 1962 —Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 27 de abril de 1962.

a r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

3, 14 y 24 M. 62.

»pilca a los envases, cajas y  empa
que* que contienen el producto. 
Presento el poder para que se rszooe 
en lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 10 de marto de 1962.— 
Daniel Casco L .”  Lo qué se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectcs de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., 5 de abiil de 1962.

AB6ENTINA M. DE CHÁVEZ 

3 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la SeccióD 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 10 de marzo del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca— Sefior 
Ministro de Economia y Hacienda. 
—Eo representación de James Bu- 
r ro u g h  Limited, domiciliada en 
Beefeater House, Hutton Road. 
Lambeth, Londres, S. E. 11, Iog li- 
terra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en di- 
cha nación con el número 816 655. 
el 7 de febrero Ide 1961, por un 
periodo de 7 afios, para distinguir: 
"G in” ', consistente en una etiqueta

GH*

citar el registro y depósito de la 
de fábrica denominada:marca

THERALENE
al ad-

nú-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de lâ  Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que con feehi 13 de abril del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda —
En representación de Theo- 
dorus Niemeijer N. V ., que 
comercia t a m b i é n  como 
Theodorus Niemeyer N. V.,
Compafiía organizada y exis
tente bajo las leyes del Reino
de los Países B ajos, domiciliada en Paterswoldseweg 43, Froolngen. 
Países Bajos, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, las- 
crlta en dicho Reino, con el número 98.C95, el 18 de marzo de 1949, por 
un período de veinte años, para distinguir: tabacó y productos de taba
co; consistente ea la palabra ‘ ‘Clan” , escrita sobre la figura de un es
cudo, todo superpuesto a un fondo cuadriculado, tal como se muestra 
eo las etiquetas que se acompañan, y la cual se ap ica a los envaies. 
cajis, empaques, bolsas o paquete) que los contienen, Imprimiéndola 
sobre ellob, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera otra forma 
apropiada ea el comercio, en diferentes colores y tamaños. Presento e, 
poder para que se razone en lo conducente, los demás documento« de ley 
y ei clisé.—Tdguclgalpa, D. C., 13 de abril de 1962.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone eo  conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

3, 14 y 24. M. 62.

DISTILLED LONDON 
DR Y C INJ»M|S »U»*0UCH I' L.ONOO* tNCl**Q

según el clisé, conforme 
junto certificado Je registro 
mero 464.110 del 8 de abril de 
1957, inscrita en el Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que ampara dis
tingue y protege productos far
macéuticos en general, la que se 
aplica o ffja a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que los contienen, sin distin
ción de tamaño o color, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos 
y en las otras formas v modos ge
neralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., dos de abril <íe mil 
novecientos sesenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C-, 10 de abril de 1962.

AHf«KNTlNA M. 1)* CHÁVJÍ

23 A., 3 y 14 M. 62.

Kep£,.¡e,T: Pl Prt‘5i<i,!n,<' de la
acuerda:

la licencia de radio- 
vV**oot del señor Ducan J. Gillis. rn 

on período de dos años a par- 
ssU fecha.— Comuniqúese.

R. \ II.LEDA MoRAl.ES.

JjSecretario de Estado en los 
Comunicacione< v

Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acurdo N* 1188 

J jg ó í . l p a ,  D. C„ 14 de julio

^  *W d

La infrascrita, Jefe de la Seccióu 
de Patentes y M&rcis de Fábrlci, 
dependiente de. ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, h ice  saber: 
que coa fech i 10 de m aíz: del afio 
eu curso, se admitió la solicitud

gemerò en 
Ingeniería.

el 6-E, Supervisión 
Distrito V, del De

partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos,
¡ en sustitución de Luis Felipe Pine
da D.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

j neral de Egresos e Ingresos vigen- 
j te, a partir de la fecha en que to- 
S me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

¡ R. V illeda Morales.
'™te de la República | 

acuerda :

U t 2 ^ r w l ^ udadano Rafael 
“ orneo, Ayudante de

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

que dice: ‘ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda— Eu representación de la 
W. & A. Gllbey Limited, compañía 
br.tánica, domiciliada eo Gllbey 
House, Oval Road, Regent Park,
LoDdres, N. W. 1 . Irglsterra, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha naclóo, 
con el número 82(1548, el 8 de ma
yo de 1961, por un período de "años, 
para distinguir: Gln; conaisteote 

ea una etiquen  en 
forma de diamante, 
dividido en cuatro 
p a n d le s h o ’ izonúa- 
l 'S ;  viéndose en el 
superior las figuras 
entrelazadas de ua 
torreín y uc dra- 
góu; en e. segundo 
que iieue fon lo  cb¿- 
curo, la palabra ni* 
tlir.it a •Gilbejs” , 
y en el tercero, l* 
pilabra “ Giti” , tal 

como le  maestra en las etiquetas 
que se soompaCan; > la cuai se l puosam ente

rectangular,¡en cuya parte superior 
Aparece la palabra distintiva “ Bee
feater” , y aobre ‘ ella la que dice 
“ BurroughY; viéndose en tu parte 
central las figuras de uu alabarde
ro, un castillo y doa monedas, y Ij 
frase “ Produce of Eng;¿nd”  y lle
vando en su parte iofericr “ Distl- 
Iltd Londau Diy Glo, James Bu- 
rrough Ltd., Lonaon, Eoglana” , 
tal como se muestra en las etique
tas que ae acompafian, y la cual se 
apilo* a los envases, esjas y empa
ques que contienen el producto. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-—Teruel 
galpa, D. C., 10 de m aíz? de 1962 — 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
ios efectos ae ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., 5 de abril de 196¿>

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, depediente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha dos de abril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.'—En repre
sentación de la compañía Polaroid 
Corporation, una corporación del 
Estado de Delaware, manufacture
ros con oficinas principales en 
730 Main Street, en la ciudad de 
Cambridge, Estado de Massachu- 
setts. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

P O L A C H R O M E

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

3 M. 62.

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 707.490 del 22 de noviem
bre de 1960, de la Oficina de Pa- 
tente  ̂ de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, dis
tingue y protege películas foto
gráficas sensitizadas v papel fo 
tográfico sensitizado para usarse 
con cámaras fotográficas que em- 

.plean un proceso de difusión
La infrascrita, Jefe de la Sec-;^?nsfe,? me* 1» fItle 5C aI)!ica °

fija a los artículos v producto*ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se. 
crvtaría de Economía y Hacienda? ? 
— En representación de la com
pañía Société Nouvelle D’Appli
cations Thérapeutiques Theraplix.
Société Anonyme, una entidad co
mercial francesa domiciliada en 
98 Rue de Sévres, en París, Fran-

a ios artículos v 
sin distinción de tamaño o color, 
o a los paque'es. cajas, bulto», 
envoltorios y demás que los con
tienen. o a su propaganda v pu
blicidad. por medio de impresio
nes. grabado«, etiquetas, relieves, 
marbetes, e^larcidos y en las otras 

y modo« generalmente 
acostumbrados en e! comercio v 
en la industria para todo lo cual 
se agregan los dem.í« documentos 
de ley.— Tegucigalpa. D. C._ dos 
de abril de mil novecientos sesen
ta y dos.—  (f)  Jorge Fidel Du- 

Lo que se pone en conoci-cia. según el poder adjunto, res- ron
comparezco a soli-‘mier,to del público para los efec-
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d e  ley.— Tegucigalpa. D. C_ 
IO  d e  ¿ d i  de 1962.

Abcentina M. de Chávez.

2 3  A ^  3  y  14 M. 62.

L a Infrascrita, Jefe de ía Sec
c ió n  Je Patentes y  Marcas de Fá 
Rrica, dependiente de la Secreta
ria  de  Economía y  Hacienda, ha 
« e  saber: que con  fecha veinti- 
eu atr» de febrero del año en cur
so* se  adm itió la solicitud que 
d ic r r  "R egistro y  Depósito' de una 
M arca d e  Fábrica.— Poder Ejecu
tivo .— Secretaria de Economía y  
Hacienda.— En representación de 
la  eewpañía Rápido] Distributing 
C oipu iation , manafactureros, una 
« o r p w atión  dej Estado de Nueva 
Jersey, con  oficinas principales 
« n  439  Oak Street, en Garden 
C ity , Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según 
«1 peder adjunto, respetuosamen- 
te  com parezco a  solicitar el re
g is tro  y  deposito de la marca de 
Xábaica denominada:

b l e n d a ir e
s e g ú e  el d isé  y  conforme al ad
ju n te  certificado de registro nú- 
® e r e  696.890, dei 26 de abril de 
1960, de  Fa Oficina de Patentes de 
Id »  Estados Unidos de América, 
m arca f u e  ampara, distingue y 
p rotege  un cbampú para el cabe- 
Roy tinte colorante y  enjuague pa
ra ef cabello, marca que se aplica 
o  f i ja  a  los artículos y  productos 
e  a  loe  envases, envoltorios, cajas, 
paqartes, y  bultos que los contie
n e »  p er  m edio de impresiones, gra. 
batSoe, etiquetas, marbetes, estarci
dos. y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
«oraerew» y  en la industria, sin 
■AstfnttÓ» de tamaño y  color, pa
ra  I »  cwal se agregan los demás 
docum entos de ley.— Tegucigalpa, 
D .  C ,  veinticuatro de febrero de 
m il novecientos sesenta y  dos.—  
< f )  Jorge F idel Durón” . Lo que 

pone en conocimiento del pú
b l i c o  para los efectos de ley.— Te- 
«u e ig d p a , D . C., 10 de abril de 
1962 .

A E S T I M A  M . D S  C n Á V E X .

2 3  A ., 3  y  U  M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace Faber: que con fecha 13 de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de la Parfc & Tilford, Corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 543 West 43rd Street, ciudad de New York, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la merca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 235.676, el 22 de noviembre de 1927, renovada 
por 20 »ños a contar del 22 de noviembre de 1947, para dis
tinguir: tintes para ser osados en sgua fría; consistente en ia 
palabra:

con -y la cual se aplica a los envases, caja* y empaques que 
tienen el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el cliaé.—Teguci
galpa, D . C ., 13 de abril de 1962.-Daniel Casco L .”  Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .
2, 14 y 24 M. 62.

La iofrasorlta, Jefe de la Seoclrtn de Pítente» * u  
dependiente de U Secretori» de Economía y n L  * ? •  d« f “ibrw 
que con fecha 28 de marzo de) »So en eursr .»  a t S
dice: •‘Registro de M»rca.—Señor _  °  14dice: •‘Registro 
- E d

*§WEET ̂ JfTON’

Marca— Seflor Minl. t,0 de “  » « W ü  
representación de la P. J. C»rroi And Com pw» U
---------------------------------Bía incorporad» b a V S

Irlanda, domfciii*da eB +  
House, 38 & 39 rhl*“  :̂ » » e k  
Dundalk. Count; Louth 
«  de Ir'aod», Te * « * 1 .  
ree'stTO Inlrial por ^  
registrad» »ntf# en o t r o « ? " * 1*
® * 'ca  de f í b r i «  cemiíL* ^

Btlqnet» >ectarga i  
Mrte su p erior«  leenV / J “  * *  
distintivas "Sweftt: i f .  _ *

»PI-$«*tl Alio-t ŷyeeiŝ *et ?i©»9«**y IUU19 thn *
‘Sweet 

reclendo en  1» 
busto de 
un

Aítcn’ r „

' « » l o . T . b . J o d .1 „ S í ? ' *  
P.isaje »  
jue te trnmriR.____ ■»caoo, talcomo . .  n iue.tr« en ]>. etiqueta« que „  tal

tabaco en bruto o  manuf.oturado, artículos M r , íl,M»Plr.
y 1.  caal ,é  a p i le  .  I „  cajetillas, env.se. \
« • " “  *1 producto. Prnento el poder parí q í  e « 7 , ” ! “ “  ,M  ^  
docente, los demáa documento» de ley y el clisé -T W »  . *? ]°  *** 
28 de m ano de 1962,-Daniel Casco L .”  Lo que se D one!« D' ° -

d e i % í lico p#r* 108 efect0# de d  C 5? 5

3 M. 62.
u . os c h í t b

L a  ÍBfr»«~rita7 Jefe de la Sec- 
' *■’■= y Marcas de Fá*

^  ' •' c íe  de la Secreta* 
l ía  ck o tl.-uiia y  Hacienda, ha- 
♦ e  saber que con fecha dos de 
•abril de! año en curso, se admi
r ó  la  solicitud que dice: “ Regis
tro- y  Deposito de una Marca de 
F ábrica . —  Poder Ejecutivo. —  Se. 
«rrta íía  de Economía y  Hacienda. 
— En representación de la compa
ñ ía  The Coca-Cola Company una 
•eorperación del Estado de Dela
t a r e ,  domiciliada en 515 Madison 
-Avenue, en la ciudad de Nueva 
Y ork , Estado de Nueva York, Es
ta d a s  Unidos de América, según 
e| poder adjunto, respetuosamen
te  com parezco a solicitar el re
g istro  y  depósito de la marca de 
fá b r ica  denominada:

H I- C
sesgun e? clisé y  conforme al ad
ju n t o  certificado de registro nú
m ero  638.364 del 18 de diciembre 
•de 1956, (fe fa Oficina de Paten- 
tf® «fe fas Estados Unidos de Amé- 

n m e a  que a m p a r a ,  dis-

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de I» Secretaría de Economía y Hacienda, h ice  saber: qu-’ 
con fecha 3 de abril de! aQo en curso, ae admitió la solicitud que dice 
“ Registro de Marca.— SeDor Ministro de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Ard»th Tobacco Companj Lim ited, domiciliada er

211, P iccaiilíy , Londres, W. 1 
Inglaterra, vengo a pedirle e 
regiitro de )a marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con e 
número 819.713, el 20 de abril de 
1861, por un período de 7 afios 
para distinguir: cigarrillos; con
sistente en un» etiqueta rec
tangular q u e  contiene en su 
parte superior uua franja hori
zontal que muestra las palabras 
distintivas “ State E x p r e s a  , 
con un númsro de líneas p»rale- 
las,deb»jo sep»rad»s por la com
binación distintiva de los guaris
mos S56. En el centro se hall» 
un medallón aue contiena Ue 

palabras distintiva. “ State E.preaa” , y 80bre el m l.m o seTen una co 
roca y un pergamino. Finas líneas paralelas irradian del medallón 
encontrándose absjp otra liao  j»  horiaontal centrada, tal como se muen 
era en las etiquetas que se acompasan; y la cu») se aplica a las cajeti
llas, cajas y empaques que contienen el producto, en todo color v t* 
maño y estilo de letra. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clU é.-Tegucieali»» n  c  
3 de abr.1 de .962 .-D an .el Casco L. ”  Lo q ue pone fn  ^ ? . n t„ 
del pábltco, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. o ., 5 de abril 
G6 1962.
3 M.:6i  ,  A n ertta a  M. de C h a « »

jas, paquetes, bultos y  envolto
rios que contienen los artículos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en Jas otras formas y  m o
dos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Te
gu ciga lp a ,^ . C., dos de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.—  
( f )  Jorge Fidel Durón.” . Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1962.

W . entina M. de Chávez.

23 A ., 3 y 14 M. 62.

N o t a :
S# supKco o  les qu* «avien 

originales para pebSearse en 

LA GACETA, procuren escri

birlo* con toda claridad, sin 

ncmchas ni borrosos, para evi

tar e^uivocadooes e  pérdida 

de tiempo m i desairarlos.

tingue y  protege: alimentos y 
productos a l i m e n t i c i o s ,  in. 
cluvendo a l i m e n t o s  congela
dos, alimentos en consena , ali
mentos concentrados y  alimentos

deshidratados, frutas y  legumbres 
frescas; frutas y  legumbres con- 
gelaaas; jugos de frutas y  de le
gumbres; jugos de frutas concen
trados, bases de concentrados para 
nacer jugos de frutas, extractos 
alimenticios; jugos de frutas des
hidratadas; bebidas de frutas aro
matizadas, bebidas no alcohólicas, 
café, sustitutos del café, té. cho- 
colate> cocoa, condimentos alimen
ticios, helados y  mantecados, pro
ductos de lechería excepto huevos 
para ponedoras, aceites comesti
bles, jaleas y  mermeladas, dulces, 
incluyendo confites y goma para 
mascar; pulpa y alimentos aní* 
males excepto semillas de maíz 
que sea alimento para aves de 
corral, la que se aplica o  fija  a 
los productos o  a los envases, ca-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
depeDdieote de la Secretaría de 
Economía v Hacienda, bace saber' 
qne con fecha 2 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud qu»
dice: “ Registro de Marca__Sefior
Ministro de Economía y  Hadan 
da.—En representación da Roth- 
mans of Pali Malí Export LimlteJ 
CompaBía Británica, doaloillad» 
en Gulf Hnuse, Portman Street-, 
Londres, W. i., Inglaterra, venge 
a pedirle el registro inloial, por no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de la Marca de Fábrica, con
sistente en una etiqueta rectan
gular, en cuya parte superior se Ifp 
la palabradistintlva: “ Rothmans”

en bruto o  m*nuf»etor»do, »rtte . 
los par» fum »r y  fósforos; y l» coa> 
se »plica »  los envaies, c*ju  • e-  
paquea que cooilsnen Icsprodo* 
tos. Presento el poder p»r» qo*  
se razone eo lo conducente, i«», 
demás (kcumeotos de ley y «i eî . 
sé— Tegucigalpa, d. 0 .. 2 de abril 
de 1962.—Daniel C»aco L.”  Loque 
se pone en conocimiento del ptfbu* 
co, para los efectos de lej._Tegu- 
clgalp», D. C., 5 de abril de 1962.

A rgentina M. d*  Ch ívix  
3 M. 62.

S íeth m a m
KING SIZE
CIGARETTES 

W »

‘ K I dkseguida de laa que dicen.
Siae Clgarettes; llevando en la par- 
te central un escudo, y en la Infe
rior la leyenda “ tbe extra iengtb 
for greater smoothness” . tal como 
se muestra en las etiquetas qne se

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y  Depósito de una Marca de- 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de ia compa
ñía Olin Mathieson Chemical Cor
poration, una corporación de! Es
tado de Virginia, con Oficinas «  
460 Park Avenue, en la ciudad de* 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en es» 
Secretaría de Estado, respetuoss* 
mente comparezco a solicitar ef 
registro y depósito de la roa re» 
de fábrica denominada:

O R A B A SE
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro no- 
mero 716.370 del 6 de junio ár 
1961. de !a Oficina de Patentes «  
los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distinguí 7 
protege productos medicina’«  7 
farmacéuticos en general ?, ** 
particular productos medicinales 
v farmacéuticos, incluyendo cttfr 
lientes farmacéuticos, la qu* *•* 
distinción de tamaño o co.or ar

plica o  fija a los artículos o pf®*
r J , __ductos o a los envases. recip***'

tes. cajas, paquetes, bulto? y 
voítorios que los contienen. 
medio de impresiones, 
relieves, etiquetas, marbetes, 
cidos. v en las otras forma# T------ • » « ■ « u h  enquêtas que se » «=“  * "  ---------- ,

acompaBan; p »r» distinguir, tabaco1 ^  generalmente em p **«»
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. _ eo U industria. para 
-J V a e r e g a n  los deraas d o -  

k * "  |ey. —  Tegucigalpa,
Am de «bril de mil nove- 

0  (Z  * * * la y dos. ( f )  Jorge 
¿ ¡U h r o * ". Lo que se pone en 
imaZ l ^ n  *1  pubhco para los 

ley. —  Tegucigalpa, 
p  |0 de abril de 1962.

jYy f irnW* M. OE CHAVEZ.

23 ^  3 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec- 
Je Patentes y Marcas de Fá- 

W  dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, ha- 
«  s^cr: que con fech* dos de 
¿r il M  «n® en curso) se admi
t í  ta solicitud que dice: “ Regis
tro j  Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se. 
cttoría de Economía y  Hacienda.

^presentación de la com 
pota-Cfcfemie et Atomistique So
lete Anonyme, una entidad co- 

. francesa domiciliada en 
$  Rae de Sévres, en París, Fran
ca, según el poder adjunto, res- 
petscxsaiente comparezco a soli
viar el registro y  depósito de la 
sana de fábrica denominada:

TRECATOR

La Infrascrita, Jefa de la Secolón de P iteóte« r Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Esonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de marzo dei aQo ea curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Rsgtstro de M area-O ficina de Marea» de F á b rica .-Y o  
Gustavo Aoosta Mejía, casado, A b r a lo  y de este domicilio, oomo re  ̂
presentante de la General Tire and Ineateea Compauy, Sociedad Anó
nima, domiciliada en la oiadad de G jat?mala. comptrezoo a solicitar el 
registro inicial ea Honduras de la marca de fábrica denominada:

G I N S A  fw frawig feflwcr

la qoe está destinada a distinguir, proteger y amparar bandas, mangue
ras, empaquetadoras, llantas do metálicas, y en particular llantas y 
cámaras de caucha para toda clase de vehíoulos, protector« de tubos
bolsas y tubos para vulcanizar, matsriales para reparar llantas, y toda
clase de artículos o productos manufacturados de oaunho natural y sin
tético, caucho vulcanizado o endurjcldo, los envases que los contienen, 
papelería y anuncios de cualquier cla«e y acabado; y para ser usaia 
impresa, medlaote etiquetas y en los demás modos y  formas aooítum- 
brados en el comercio y en la Industria. Acompaño: poder clisé 
etiquetas y contrato de ageacia.-T ígucigalpa, D. C., trece de marzo d* 
mil novecientos sesenta y doa .-(f) Gustavo Acosta Mejía” . Lo que g<> 
pone en conocimiento dei públioo p*ra loa efeotos de ley.—Te¿ucliralDa 
D. C., 29 de marzo de 1962. ’
3 y 14 M. 62. A bCENTINA M . DE Ch ÍVEZ.

el disé y conforme al ad
junto certificado de registro nú- 
aero 476.157 del 27 de noviem- 
lue de 1958, de! Instituto Nació- 
sel de U Propiedad Industrial de 
Frauda, marca que ampara, dis
tingue y protege productos far* 
“ eróticos en general, la que sin 
dútbdón de tamaño o color se 
«plica o fija a  los artículos y  p ro
n tos  o a los envases, recipientes, 
ñ » , paquetes, bultos y  envolto
rios f e l o s  contienen, por medio 
«  impresiones, grabados, etique
te, marbetes, relieves, estarcidos y  
«  1*», otras formas y  modos ge- 
««uiiettte empleados en el co- 
* «á o  y en la industria, para to- 
•H» cual se agregan los demás 
««■«atas de ley.— Tegucigalpa, 

r » 4" *  «>ril de mil nove- 

dos— ( f ) /o r« e • Lo que se pone en 
del público para los

u- L-, 10 de abril de 1962.

-A*ctKTniA M. ng Ch.ávet. 

23 A-, 3 y 14 M. 62.

1,81,Se“ l<Sn y Marca* de Fábrica, 
J* Secretaría de 

«H Hacienda, h ice saber: 
5 ¡ ¡ ¡ K ^ ? 6 *  n” krto <M aBo 
**■ «¿Ü *?® ,lI6l480iIcltudque 

jh J .. &HíUtro de Marca.-SeCor 
¿ T / *  « » o m f a  y H*c«en. 

rf890Ució° de
(0ver-

*íxk» a i L** ** República 
í  ®Ur’ do® ‘e‘ «»da en 

n * 0*  Blrd Street,
* ProT,Dce' Be-

»ntes en otro 
'  fábrica, con- 

Palabra:

^ ® R a n d o n

La infrascrita, Jefe de la Secclóa de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seeretaria de Economía y Hacienda, hace saber: qué 
con fecha 6 de marzo del aflo en curso, se admitió la solicitud que dice- 
“ Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Haolenda — Eí 
representación -le Hercules Powder Company, Corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en Hercules Tower,910 Market Street, ciudad 
de Wllmlntrton, en dicho Estado, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 11.238, el 2 de septiembre de 1961. por un 
periodo de 10 aQos, para distinguir: un Insectuoida para la agricultura 
horticultura, veterinaria, y para usos sanitarios y  del bogar; consistente 
en la palabra:

TOXAPHENE
f la cual se aplica a los envases, cajbi y empaques qu* contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en cualquier otra form a apropiada en ê  
comercio. Preseoto el poder para que ee ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1962 — Daniel Caaoo L .”  Lo que se pone en oonooimiento del pú
blico, para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1962.

A ro bn tik a  M. dx  Ch áv ez
3 M. 61

en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía j  Ha 
c i e n d a .— En representación de 
County Laboratories Limited, do 
mleialiada en Oreat West Roid. 
Brentford, Mlddlesex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la 
Marc* de Fábrica, inscrita en di
cha nación, con el número 314.038. 
el 16 de junio da 1909, renovada por 
catorce aQos a oontar del 16 de 
junio de 1951, para distinguir: per
fumería (Inoluyendo artículos de 
tocador, preparaciones p a r a  lo . 
dientes y el caballo r jabones per. 
fumados); consUtm te en la pilabra 
ioventaday distintiva:

AMAMI
y la oual se aplica a los envases, ca 
jas y empaques qne contienen, 
los prodootos, grabándola. Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas qoe se les adhieren y 
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comerelo, en todo color, 
tamaBo y estilo de letra. Presento 
el poder para que se ratone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c  11 s é.—T#guclga'p>, 
D. O., 20 de marto de 1962.— Daniel 
Gateo L .”  Lo qae se pone e n  
conocimiento del público, para loa
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C
5 de abril de 1962.

A bg sn tin a  M. d b  Ch I vb z . 
3 M. 62.

Lo qae te pone e s  o o o o d m le o to
del públ’c^, para loaefeeto*4e ley.—* 
TrgLclgalpa, D. C ., 2? 4* «torti da  
1962.

AbCEWTOTA M . M  O r fV K «

3, 14 f  2» M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sem ita  
de Patentes y Marcas <fc fabrica , 
d-pendieote de la SeeT«uiia de 
Economía y Hacienda, feace saber: 

q a ¡ c o n  fecha 28 de febrero del 
aBo en curso, se ?duiti<* Jesallcttu*
qno dice: “ Registro de Marea.__
Sfííor Ministro de Economía y Ha» 
c 1 e n d a.—En rep resen ta d o  da 
l» G?n*ra! Mlüs, In c .. Corpr.racién 
del Astado de -Delaware, fíomlct- 
i»»da eo 9200 W iysa U  B ouücard. 
ciudad de Mlnoeapolle, 8  u d o  de 
Minnesota, E s t a d o s  Onfáos d «  
América, vengo a pedirle el rpgljtro 
inicial, por do haber st d « re^istr*. 
da antes en otro paf., de ia « » r e &  
de fábrica, «oniisteose «n  ia»sds- 
bra:

Y A

PARA RKIOR SEGIBdMB
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad paza evitar'equi
vocaciones.

•I producto,

grabándola, Imprlmlénlola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer- 
ció. Presento el poder para que se 
razone en lo oooducente, los demás 
«locumentos de ley y et clisó.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
i962.—Daniel Caaoo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del púbiloo, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, l>. C., 5 de abril de 1962.

A rg en tin a  M. s e  Ch áyez.
3 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seeoióo 
ne Patentes y Mareas de Fábrloa, 
depen líente de U  Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 2 de abril dei afio 
en cu n o , ss admitió la solicitud 
que diee: “ Registro de Marca.—

Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c l e n d a .  — En representación de 
A m e r i c a n  Clgarette Oompany 
(Overseas) Limited, Compañía or
ganizada bajo las leyes de la Re
pública de A frica del Sur. dom ld 
liada en 43 Juta Street, Braamfon- 
telo, Johannesburg, Transvaal, Re
pública de Afrloa del .Sur, vengo a 
pedirle el registro iniotal, por no 
baber sido registrada en otro país, 
de la marca de fábrica consistente 
en las palabras:

SANTOS-DUM ONT
separadas por un guión; para dis
tinguir: cigarrillos, tabaco y ci
garros; y la cual se aplloa a las 
cajetillas, envases, oajas y  empa
que que oontienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en onalqulefa 
otra forma apropiada eo  el comer 
d o . Presento el poder para que te 
razone en lo oond ucente, los demás 
dooumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D . C ., 2 de a b r i l  
de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento dei
público, para Jos efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 
1962.

Aseaam M A M. d e  Ch I v z z .
3 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Haolenda, haca saber: 
que con fecha 13 de abril del afio 
eo curso, se admitió la solicitud 
qoe dice: ‘  Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y H a
cienda.—En representación de Frls- 
00 Foods Corporation, oorporación 
del Estado de Delawara, domicilia
da en loo tenth Street, dudad de 
Wiimlngton, en dicho S itado, Es 
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de la maroa de fábrica, con
sistente en la palabra ,,Frlaco,,f

La infrascrita» Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
CooBomía y  Hacienda, huc» saber: 
que con fecha ao de sa ra o  del afio

arriba de la? cual y  a  manera del 
ponto de la {letra 1, aparee la re
presentación de una taza de café 
humeando, todo 'eeerito  sobre la 
figura de la parte Inferior de una 
cuchara, superpuesto a un cuadrado 
de color negro; ¡para distinguir: 
café, esencia de café, sustituto« del 
café y  preparaciones de café y acbi- 
oorla; té, ooeoa y chocolate para 
beber, y la oual se aplica a les en
vases, empaques y cajas que ios 
oontienen, Imprimiéndola sobre loa 
mismas por medio dejetiqaeus im
presas qoe se les adhieren y en cual- 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo eotfdneeote, loe 
demás documentos de ley y (1 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1962.— Daniel (frr w l . ” ,

para distinguir: productos a l l m e r  
tlclo* en general; y la eual se apli ca. 
* los envases, cajas y  em paques 
■lúe c o n t i e n e n ,  los prodftctoe 
grabándola, Imprimiéndola, «s t»m - 
pándola, por media de e t iq u e ta s « !*  
se ies adhieren y en cualquier* otra 
form% apropiada en e l com ercio. 
Presento el poder par« qoe «erasen 
ne en lo conduoente^ loe demás do . 
cumentos de ley y el clisé.—T e g o d -
galpa, D. C., 28 de marco de 1962.__
Daniel Casco L ”  L o que se pon« 
en conosfmlento del pAbUqa, p*ra 
los efectos de ley.—T ejueígaipa. 
D. C., 5 de abril de 1962.

A rg en tin a  M. d b  C b í t u

3 M. 62.

La Infrascrita, Jefe  d e  la Seorión 
de Patentes y  Mareas d «  B á t e lo ,  
dependiente de le  Seeretaria d e  
Economía y Haciende, ¿ a c e  s * b e c  
que coo fech*28de m a n o  dei a f o « t  
curso, se’  admitió le  solicitud qu e 
dice: “ Registro de Marea.—gefier 
Ministro de Koonomfa y  Bastea
da.—En representación oe  la P. 
C a r r o l  1 « 4  Ctanpeay U xáted , 
com pelía luoorporada b a j o  lee 
leyes de Irían ia, dom iciliada <ea 
Duodalk House, 38 *  &  Cbnrefc 
Street, Duodalk, U ountf 
República de Irlanda, vet^fo a  pc~ 
dlrle el registro le lc le l, por noftia- 
ber aído registrada astea ea otra 
país, de la marea de fábrica 
tente en las palabrea:

SWEET-AFTON
para distinguir: tabaco ea broto o 
manufacturado, artículos rifa fu» 
madores y fóáforoe; j  le oael ee 
aplica a las cajetillas,eaveeea,«ajea 
y empiques que oontleMa ies prs- 
ductos, grabándola, ImprlmModoia. 
estaaapándela, por medio de eti
quetas que ae les adhieren 9 ea 
cualquiera otra forma apropiada«n 
el comercio. Presento el poder pera 
que se resoné en lo eoadaeeate, lee 
demás documentos de ley y el 
—Tegucigalpa. D. a , 28 de mane 
de 1962.—Daniel Gaseo L ." Loque 
ee pone en oooocimieato del pdbH- 
co, para los efectos de ley.—Tegu- 
clgalps, D. CL, 5 de abril de 1962.

Aacnmxá M. k  Gatas.
3M .62.
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La Infrascrita, Jefe de le Srcclón 
de Patentes y Marcss de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria dp 
Economía y Hádenos, hace saber, 
q o t con fecba 2 de abril del afio 
en corso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Marca.—Se- 
fior Ministro de Ecooomía y Ha 
cienda.—Eo representación de la 
WM. Wrigley Jr. Company, Corpo- 
radón del Estado de Delaware, 
domiciliada en 410NorthMlehtgao 
Avenue, Clamad de Chicago. Con
dado de Oook, Estado de Illinois. 
Estados Unldoe de América, vengo 
a pedirle el registro inicial, por m 
haber sido registrada antes en otro 
pele, de la maroa de fábrca  con
sistente en la palabra:

Y U S I
para dlstioguir: goma de mascar; 
y  9a cua- se aplica a las cajetillas, 
cajas y  empaque* que contienen el 
producto, imprimiéndola, estam
pándola, por medip de etiquetas 
qoe se les adhieren y en oualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que s< 
razone en lo conducente, los demái 
documentos de ley y el clisé.—Tegu 
clgaípa, D. C., 2 de abril de 1962.— 
Daniel Casco,L.”  L oque se pone 
en conocimiento dei público, para 
los effctos de ley.—Teguclgalpa, D
C., 5 de abril de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C b á v e z  

3 M. 62.

alim entes animales, la que se apli
ca o  fija a loa artículos y prodaer-os 
sin distinción de temafio o color o 
a los envases, cajas, paquetes y 
bultos que loe c o n t i e n e n ,  por 
medio de Impresione', grabados, 
etiqueté", rrarbetes, estarcidos, y 
en las otra« formas v modos gene
ralmente acostumbrados en el co
m ercio y en la Industria, para to lo  
lo cual se a g r e g  a n los de
más documentos de ley.—1Teguoi* 
galpa, D. C., veinte de febrero de 
mil novedentoa sesenta j  dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocim iento del público 
para loe efectoe de ley.—Tegucl
galpa, D . C., 5 de abril de 1B62.

i io n n o u  M. m Ghavb

3 y 14 M. 62.

S e  Solicita Permiso para 
Corte de Madera

con sos colindante* en donde es
pero efectuar el corte solicitado:
Y  por tratarse de una exolotadón 
de madera en menor cuantía, pide 
ae me aplique el párrafo finhl del 
articulo 80 de la ley antes mencio
nada. Al Abogado José Mirla Pa 
líelos, concedo poder amplio v su 
ücíente de conformidad con el Có
digo de Procedimientos Adminis
trativos para la continuación de la 
presente! «  e s 1 1 ó n— Teguclgalpa. 
D. C , abril 5 de 1962 — José Leva 
B a l  d a ” .— Teguclgalpa, Distrito 
Central, a loe nueve días del me* 
de abril de mil novecientos sesente 
y  doe.

M iguel Lardizábát OaUndo.

i  M. 62.

B E M A T E S

La Infrascrita, Jefe de la Secolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hacesabet: 
que con fecha veinte de febrero del
• So en ’curso, se admitió Ja solici
tud que dloe: “ Registro y depósi
to  de una maroa de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compañía The Coca- 
Cola Company, una corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada 
en 513 Madison A venne, en la d u 
dad de Nueva Y o r k ,  Estado de 
Nueva York, Estados ünidos de 
América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fibrloa denominada:

MINUTE MAIO
aegún el clisé y  conforme a loe ad
juntos certificados de registro de la 
Oficina de Patente« de loa Eatadoa 
Unidos de América Np 665.105, del 
19 de febrero de 1952; N9022.8O5,del 
6 de m ano de 1956, N 9 632.385, del 
1 de agostó de 1956; N9 633.743, del 
28 de agosto de 1956; N 9 634.656,
de) 18 de septiembre de 1956;.........
Np 646.566, del 4 de junio de 1967, 
y  Nii 6Í0.595, del 20 de agosto de 
1967, marca que ampara, distingue 
y  protege: alimentos y productos 
alimenticios, Incluyendo alimentos 
coogeladoa, alimentos en conserva 
alimentos concentrados, y slimen 
tos deshidratados; frutas y legum 
bres frescas; frutes y Isgumbree 
congeladas; jugo« d a  frotas ccn 
centrados, b a s e s  de concentra 
doe para bacer jngoe de frutai 
extractos alimentldos, j u g o s  de 
frutas deshidratados; bebidas de 
frotas aromatizadas, bebidas no al 
ecbólicas, eafé, sostitute* del café, 
té, ebe colate, cocoa, condimentes 
allmenticica, helados, s o b e  tes ' 
mantecados; productos de ¡ecbería 
aceites « mestlbles, jaleas y  mer 
meladas, dulce«, Incluyendo confi 
tea y  goma p a n  atascar, palpa 1

El Infrasorlto, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público, hace sabe' 
a solicitud que literalmente dice; 
"Se solicita permiso para cortar 
veinticinco árboles de caoba—Se- 

r MinUtro de Recursos N&tu ra
les.—Yo. Jo*é Leva Balde, mayor 
de edad, soltero, agricultor, hon- 
doreño de nacimiento, vecino de 
la aldea de Cantor; jurisdicción dei 
m unicipio de Jutiapa, departamen
to de Atlántlda, respetuosamente 
comparezco de conformidad con el 
articulo 8 ) de la Lev Forestal, con
tenida en el Decreto Legislstlvo 
N o 117, a solicitar autorlzadóo 
para cortar y explotar veinticinco 
árboles de caoba, que se encuen
tran ubicadcs en el terreno nacio
nal denominado “ Lislis” , situado 
a diez kilóm etros de distancia de 
la aldea de Cantor, con una área 
de cuatro kilómetros cuadrados,
000 los siguientes límites: A l Nor
te, montafia virgen de Llalla; a) 
Sur, con  el ourso del R io Lislis y 
la montafia del mismo nombre; ai 
Este, oon ourso de la quebrada 
“ Cenizaa”  y i» montafia Llalla, y 
al Oeste, con la mootsfia de Lislis, 
y aldea de “ Saltos” . En el terreno 
anteriorm ente descrito, e x s i s  t e  
una cantidad aproximada de sesen
ta árboles de caoba maderables y 
una abundante variedad de árboles, 
cuya clasificación bo&nioa deseo 
nozco. De los 25 árboles de eaoba, 
que deseo cortar y  explotar, estimo 
obtener un promedio de 1.500 pies 
cúbico« de madera eo rollo. Los 
trabajos de corte y extraodón dt- 
loe 25 árboles de oaoba, tomarán 
uo tiem po aproximado de dos afio», 
en razón del equipo manual y ma
terial hum ano que será usado. La 
madera que se oorte será aaerrada 
a mano en el lugar en que eetán 
ubicados les árboles, y sscada a 
lomo de muías convertida eo ts- 
blaa, hasta la aldea de Cantor, para 
continuar en ferrocarril hasta la 
ciudad puerto de La Ceiba, en don 
de será vendida a ebanistas, car
pintero« y  conatruetores. El eqoi 
po que uaaré en el corte, explota 
clón y extracción de loa 25 árboles 
de caoba, constará de hachas, ms 
rhetes, cofias metálicas, tierras de 
mano y muías. Ms aoojo asimismo 
a lo preceptuado en el articulo 91 
de la Ley Forestal en cuanto a la 
(b l'gaclón  de abonar o pagar al 
Estado de Honduras o al municipio 
tltu ’ar del áie* 11  t ipli,;*cióu, c  
mpuesto de troncon* je correspon

diente en un valor no inferiora 
Lpa. 15.C0 el metro cúbico en rollo 
A compe Co  s o  croquis de la aooa

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
crsdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en genera) 
haré saber: que en la audiencia 
qup se celebrará el día martes vein
tidós de mayo próximo, a las nueve 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente In
mueble que se describe «sí: "Un 
solar situado en el Barrio Abajo df 
esta ciudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varas df 
Oriente a Poniente, más o menos, 
comprendido dentro de los siguien
tes límites: Al Norte, mediando 
calle, casa de Guadalupe Valle; a) 
Sur, casa y solar de Jesús Varela: 
al Este, casas y solares de Ramón 
Durón y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casas de 
Hilarlo Padilla y Víctor Barrlentbs; 
en el cual se encuentran Inscritas 
laa siguientes mejoras: una casa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo y 
madera, cubierta con tejss, pisos 
de ladrillo de cemento, ocn insta
laciones de agua potable y luz eléc
trica, consta da una pieza de esqui
na, una pieza hacia la calle More- 
tos y hada la Avenida de dos pie
zas, un zaguán y un garage, y en el 
interior tres apartamientos, une 
que consta de dos piezas y sus ser
vicios de inodoros y  bafio; otro de 
una pieza grande y una psqueüa, 
comedor y  servidos y otro de una 
pieza que sirve de sala, y sobre ésta 
dos cuartos de madera. Se encuen

tra Inscrito el dominio a favo; de 
Melchor Haddad y herminos y bt- 
jo loe números 279. folio» 3«4 de 
Tomo 119 y número 1"9, roltn<¡ 22̂  
y 229 del Tom o 138 del Registro di 
la Propiedai Inmueble y Mercan
til de e*te departamento” . D!rh( 
inmueble se rematará para hacei 
afectiva csntldad de lempiras que 
lo« sudores Juan Melchor Haridad \ 
Ramón Haddad y hermanos, son 
-n deberé al sefior Joaquío Agui- 
lar Fondevila. Dicho inmueb1' 
fué valorado de común acuerdo por
la» ra>t*« en la esntldad de.............
L 110 000 (alentó diez mil lempiras), 
y  ae advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
poeturas que nq cubran las do? 
rerc«ra* partea del avalúo —T»eu- 
clgaípa. P  C.. 24 de abril de 1962.

Rolando  García  Pb b l a , 
Srio.

Del 26 A. al 19 M. A2.

acuerdo, eD j ,

^mpirM(L 15.000.00)Para hacer efeeii*. 
lempiras que deben tos s e a S ?  
Bastamente Lozano 
maeo Umanzor ai
" — .■• a .
tratarse de segunda iihJ ?

«  haga por cualquier 
Tegucigalpa, D. C., tf 
1962.

Rolando Gaecía

Del 2 al 10 M. 62.
Brio.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mtv 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día quince de mayo, a las diez de 
la mafiana. se rematará el inmue 
b e  siguiente: “ U n ióte  de terrear 
en la lotificaclón Tepeyac, de esta 
capital, número 3, del bloque S-2 
de un área de mil doscientas ca
torce yaras cuadradas y sesenta y 
nueve centésimas de vara cuadra
da, equivalente a ochocientos eua- 
renta y seis metros cuadrados y 
noventa y un centímetros cuadra
dos, con los siguientes límites y di
mensiones: al Norte, treinta y tres 
metros, ocho centímetros, con lotes 
doce y trece de la lotlficaoión Pal- 
mira, S. A., y lote catorce, de Ali
cia xSoto; al Sur, veinte metros, 
noventa y ocho centíme tros, me 
diando calle, con propiedad de Es 
tela Soto viuda de Avilés; al Este, 
treinta y seis metros, setenta cen
tímetros, con lote número de la 
lotificaclón Palmlra, S.A.; al Oeste, 
treinta metros, oon oehenta y seis 
centímetros, con lote número cua
tro de la Lotificaclón Palmira. Ei 
inmueble antes d e rr ito  se encuen
tra Inscrito bajo número 126, folios 
178 y 179 del Tom o 154 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de esto 
departamento. Dicho inmueble fué 
valorado por las partes, de oomún

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TO R S

H u m  a n o s  mom . x r a i i o í
C tapis T « a  O iayn  ▼«•la C m pn  Vmt»

Dólar ................. ..1.98 2.02 100 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado-

relio ............... ..0.792 0.808 OJO OJOS 0.764 0.810
Quetzal ............. ..L98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

M iare« Lempiras
lib ra  Esterlina ------------— ................ ,..«u n  540
Franco Belga .................................. ....0.02 0.04
Franco Francés ________-  —- 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...-___ _______ 0.2810 0.4620
M arco Alemán ___________________ ¿ -  0.2819 0.5088
Florín ------------------------------------- -------- --0.2784 0.5668
Corona Sueca --------------- ------ ------------  0.1939 08878
Peseta ------------------------------------- -------- , 0.0168 0.0386
Peso Argentino ,_____ _______ _______0.0122 0.0244
Peso M ejicano _____ _____ ____ ___— . 0.08 0J6
L ir a --------------------------------------------  -  0.001618 0.008286

Tegucigalpa, D. C , 30 de abril de 1962.

ALEJANDRO ARM U O PINEDA, 
Jefa del Departamento de OamMo*

Título Saptetoric

K ll- fr .K r t to .S w w .r to í« , .
í* d o  P ,lm, ro d,  U tru aeia -* - 
tameato de O l.nobc , „ X '
“  h* '°  TO  Ad.lUd,^”  
res Motlfio, residente »" n ti i l  
da1, presentó hry solicitad
do »e le extienda Título SbpÍ ¿
del siguiente iumueb’e: Un 
terreno situado en el b srriíí 
Belén, de esta eludid, qoe ,J *  
doce varas al Norte; 
siete varas; por el E8lfl ,  
veinte varss; dentro de 
no, formando un solo iDnraet* 
tiene una casa de ladrillo, ta ^ Z  
teja .de madera aierrads, p!» 4  
cemento, que mide: siete van, I  
l*rgo por cinco de aEoho,eoo*. 
corredor de siete varae de lam 
por tres varaa diez y ocho pulga* 
de ancho, anexa una pieta alists- 
rlor, formsndo un número alsts.li 
la misma construcción, qne BMt 
cuatro varaa en cuadro, hailtas* 
todo el inmueble isi: al Norte, m  
solar de Emilio Zelaya Garda; si 
Sur, con casa de Inocente Hnrt 
quez, calle de por medio; al M i 
con propiedad de Ismael Bqíi Atv 
la, y ‘al Oeste, con casa y solai 
da Felicitas Paz. Que el solu 
hubo por haberlo oomprado aéci 
Alonso Antúoei, y la casa yerbe 
baria construido a sus expesai 
No está en terrenos nadooales a
0 j I d a I e s, ni hay pro IndiiWéa 
Ofrece probar con Ice testigos, Ms 
xlmiliano Lanza, Fraodseo V «t 
Pagoaga y Jesús Bonilla. La rapo 
senta el Abogado ■«»»*<** 0 »  
llana P. Se manda puWMH W 
tres veces, usa vez cada tnM  
días para loa flnss de ley.—Jattflsl 
pa, 23 de abril de 1962.

Cbcib CoKTaxai*, 
Srlo.

3 M., 2 J. y 2 J. 62.

A LOS CONCESMNMK
Sa recomiendo a los 000ee¿** 

ños y a  sus represad®»* ^  

para la pronta tramitante d* ^ 

solicitudes de Hbre wsislw ^  

presenten a este Ministe*1̂  *** 

citar el decreto 

determinar con toda 

servicios y demás impu«**® 

estén obligado« a P0?® 

conformes a su concesid®-

L . O B d J h » « - * ' * '
Púbfica« r

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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